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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4757 Extracto de la orden, de 20 de julio de 2018, de la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se convocan 
subvenciones para entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
destinadas al desarrollo de actuaciones en la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social en la Región de Murcia durante el 
año 2018.

BDNS(Identif.):409257

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

1. De acuerdo con el artículo 3 de las bases reguladoras, podrán acceder a 
la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
entidades que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector de Acción 
Social en los términos previstos en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer 
Sector de Acción Social, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas al menos con 2 años de antelación a la fecha 
de la convocatoria de subvención.

b) Estar inscritas en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (en adelante RCSS) y tener autorización para la 
realización de las actividades objeto de la subvención, de conformidad con el Decreto 
n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos.

Las actividades objeto de los proyectos presentados, deberán estar 
autorizadas en dicho Registro con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión de la presente subvención.

c) Carecer de fines de lucro.

d) Tener fines institucionales adecuados y recogidos como tales en 
sus estatutos propios para la realización de las actividades consideradas 
subvencionables de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de esta Orden.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
con la Seguridad Social y por reintegro de subvenciones, impuestas por las 
disposiciones vigentes.

f) Tener implantación en la Región de Murcia, contando con sede o al menos 
delegación permanente en la misma.

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente 
norma las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Segundo. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es convocar subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social en la Región de Murcia.

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan es promover y fomentar 
actuaciones destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la 
Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 4 de julio de 2018 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social en la Región de Murcia, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por cualquier otra 
disposición norma del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

Cuarto. Cuantía.

1. El importe máximo de las subvenciones será de 1.560.000 € (un millón 
quinientos sesenta mil euros) distribuidos entre los Ejes de actuación de la 
siguiente manera:

Eje I 317.168,00 €

Eje II  49.027,00 €

Eje III 231.063,00 €

Eje IV 170.260,00 €

Eje V  40.000,00 €

Eje VI 105.000,00 €

Eje VII 35.000,00 €

Eje VIII 22.318,00 €

Eje IX  40.000,00 €

Eje X  25.000,00 €

Eje XI 525.164,00 €

2. Si al otorgar las subvenciones, no se agotase el crédito disponible en 
alguno de los ejes, podrá trasladarse el mismo a otros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7 de las bases reguladoras la 
solicitud, plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes se realizará de la 
siguiente manera:

1. Solicitud. Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las administraciones públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. A estos efectos, todos los trámites que deban cumplimentarse durante 
este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica de 
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la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), utilizando el formulario de solicitud correspondiente a 
esta convocatoria (anexo I).

2. Plazo de presentación.- El plazo de presentación será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (BORM)» del correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Forma y lugar de presentación de las solicitudes.- La presentación de 
la solicitud, que deberá ir firmada electrónicamente por el representante de 
la entidad previa su cumplimentación, se realizará en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), a través del código de procedimiento 2581.

Sexto. Otros datos.

La duración de los proyectos presentados no podrá superar los 12 meses.

El periodo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2018.

Murcia, 20 de julio de 2018.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Violante Tomás Olivares.
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